
ASAMBLEA GENERAL 
Vi&simo octavo período de sesiones 
Tema 22 del programa 
L& SITUACIOM EN EL ORIEIVTE !!liEDIO 

COBSEJO DE SEGURIDAD 
Vi,&simO novcì?o a-i0 

lbTota del Secretario GeneraJ. .- -- 

Zn su 1254a. sesión, celebrada el 11 de febrero de 1974, la Comisión de 
Derechos Humanos aprobó la resolución 1 (WXX) titulada "Cuestión de la violación 
de los derechos huknos en los territox*ios ocupados como resultado de las hostili- 
chdes en el Oriente Yedio". De conformidad con el p&rrafo 9 de la parte disgosi- 
tiva? el Secretario General tiene el honor de señalar esta resoluci6n a la atención 
de los miembros de la Asamblea General y del Consejo de Seguriclad, 
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La Comisión de f)erecbos Hmanos ..-..-1--.--.-" ."---*-e..d 

&xi.&xl.ose por los propósitos y principios de la Carta de las Raoiones Unidas, --..---_ 
8Eí co20 por 2.0s prilleipios y disposiciones de la Ceclaracitn Ur.iverSsJ. de Demc3os 
I!lLr,anos $ -- 

<. . . 

Recprdando las resol~~ciones pertinextes de las Raciones Unidas sobre la Sitila- 
ción en losterritorios ocupados $ la uroteoci& de los üerechos hutmms Y las 
libertades fundamentales, de los habit&.tes de &s territorios árabes ocupados, 
incluidas las resol..ti&cmeg de la CcmRsión de Derechos Hwf.mos, 

Tommdo nota de los informes de ias Raciones Unidas y de et-ras organizadQn@s ---.--í..---.--, 
hwmnitarias internacionales acerca de la Situaci& de los territorios árabes 
ocultados y de sus habitantes 4 

Bumammi-a akmmada por 7a continuaci6n de las violaciones de LOS deJxohos 
hwn~,~~l.'fund-~entales por Israel en los territorios árabes ocupados 
en p~Xtí~~3.ar la destrucoion de casas B la expropiación de bienes grabes, @l 
mA-hwm a les prisioneros 9 el pillaSe del patrimonio argueológico y cultural Y la 
e.xplo-taciDn de los r~cur~0~ natul~ales de esos territorios y la in$zrencia en 33 
vida familiar y (33 la 1ibeAad y las pråctìcas reli@.osas, 

Profundamente nreocuT,ada por la persistencia de Israel en establecer colonias m--e,--.-. 
en los temito?== oc$&dos, . ejecutar progranas masivos de inm.ip;Y'ación, 
continuar la deportación y traslado de la poblací6n autóctona e írQ.edir el regreso 
de los refueíados y laS personas desplazad& a sus hogmes, 

1. Dmlora que continúesí las graves violaciones por Israel en los ter*i- ..-L,,, 
torios árabes ocupados, del Convenio de Ginebra relativo a la protecci& de personas 
civiles en tie~?o de guerra, de 12 de aGosto de 1949, violaciones que la ~otisión 
de Derechos &manos ha considerado cr9nezs de guerra y ma ofensa a la humanidad; 

2. De3lora la persistexte violación por~Israe1 de las resoluciones pertinen- 
tes de les-%xo<es Unidas y su continua polt51tica de violaei& de los derechos 
humanos b&sicos 'de los habitantes de Los territorios &xxbes ocupados; 
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3. Reafirma que todas las medidas adoptadas por Israel para cambiar el Car& 
ter fi"sico, la estructura demográfica y el estatuto de los territorios árabes 
ocupados, la Jerusak ocupada inclusive, son nulas y sin valor; 

4. Declara que la política de Israel, que es de anexión, ests4blecimiento de 
colonias y-%%Kdo de población ext,ranJera a los territorios 0c1qadOS SUpOne 

contravención de los propósitos y principios de la Carta de las l!Taciones UYI~B%~ 
los prinCipiOs y disposiciones del' derecho internacional referentes a. la Ocupación, 
I.OS principios de la soberanla e integridad territorial y los dercohos humanos 
bksicos $ las libertades funda;mF?ntal.es del pucblo;a 

50 -- Insta una vez más a Israel a que cumpla las obligaciones que tiene en 
virtud de la Carta de las Eaciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y a que reconozca y acate las obligaciones que ha contragdo en virtud del 
Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de 
guerra y aplique todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

6. Insta adem$?- a Israel a oue suspenda inmediatamente el establecimiento 
de Colonias en los territorios árabes ocupados y abandone todas las politizas Y 
abrogue todas las medidas que afecten el car&ter físico q,f la composición demográ- 
fica de estos territorios; 

4 

70 -<--- Reafirma que la política de Israel de asentar partes de su población Y 
nuevos inmigrantes en loa territorios ocupados es una franca violación del COWenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra Y ae 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, 

0. Insta a todos los Estados a que hagan todo lo posible por lograr que -.- 
Israel respete las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la protección 

de personas civiles en tiempo de guerra y que desista de todos los actos Y politj-oa 
destinados a cambiar el carácter flsico y la composición demogr&fica de 10s Lerri-- 

torios árabes ocupados, en particular mediante el establecimiento de colonias Y 
la deportación y el traslado de los habitantes autáctonos; 

9. - Pide al Secretario General que seE&Le la presente resoluciÓn a la aten- 
ci6n de todos los gobiernos, los Órganos competentes de las I‘aciones Unidas, los 
organismos especializados y las organizaciones intergubernamentales regionales Y 
le d& la publicidad r&s amulia posible; y que informe a la Comisión de Derechos 
Humanos en su próximo periodo de sesiones; 

10. Decide incluir en el programa provisional de su 3l?,per$odo de sesiones, 
como asunt~dexima prioridad, el tema titula.do "Cuestión de-‘la violación de los 
derechos humanos en los territorios ocupados 'como resultado de las hostilidades 
en el Oriente Medio". * 


